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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejen̂ plar en el 
sitio de-costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para' su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solieitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 10 de Moyo.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad, en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOVINCIA 

ELECCIONES. 

Circular. 

Después que los Ayuntamientos 
y los Conjisionados de las Juntas 
generales de escrutinio de esta pro
vincia hayan cumplido en 1.° de 
Junio próximo el art. 87 de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, 
remitirán los Sres. Alcaldes á este 
Gobierno lista nominal de los Con
cejales con que haya de constituirse 
cada uno en 1.° de Julio, expresan
do la elección do que proceden, y 
haciendo constar por medio de no
tas aquellos, respecto de los que 
haya habido alguna reclamación de 
las comprendidas en el 88 de la 
misma ley. 

Este importante servicio le eva
cuarán sin falta los respectivos se
ñores Alcaldes antes del dia 4 del 
referido mes de Junio; en la inteli
gencia que á los que dejen do efec
tuarlo en el plazo marcado, los exi
giré sin contemplación de n ingún 
género la multa de 25 á Í00 pesetas 
con que desde ahora les conmino. 

León 9 de Mayo de 1887. 

El Qoberniidor. 
Ifiicarilo García. 

ContaHMiad local. Inventarios de t ie 

nes de los Ayuniamenlos y pueblos 

agregados. 

Circular. 

En él BOLETÍN OFICIAL del 26 de 
Enero últ imo núm. 90, se previno 
por este Gobierno de provincia á 
todos los Ayuntamientos remitieran 
antes del 31 de Marzo próximo pa
sado, un ejemplar por duplicado 
del inventario- de todos los bienes 
inmuebles, efectos públicos, censos 
á su favor, derechos, acciones, y 
toda clase de valores representati
vos de capital, no solo por lo que 
sean propios de la entidad Ayunta
miento sino también de los pueblos j 
agregados. 

Se fijó entonces como plazo, se
g ú n prevenía la Dirección general 
de Administración local el 31 de 
Mar20 próximo pasado para la re
misión de tan interesantes docu
mentos, y á su vez se fijó en dicho, 
BOLETÍN el formulario ó modelo á 
que debian sujetarse en la redacción 
de dichos inventarios, mas á pesar 
de estas prescripciones todavía se 
hallan en descubierto por este ser
vicio muchos Ayuntamientos de la 
provincia, cuya negligencia ó apa-

¡ tía no estoy dispuesto á consentir. 
| En su virtud prevengo á todos 
i los señores Alcaldes dicten las ór - ¡ 
' denes oportunas para que dentro del 
' mes actual remitan á este Gobierno 

de provincia los inventarios á que 
se refiere esta circular con arreglo 
al modelo inserto en el BOLETÍN del 
26 do Enero último, en la inteligen
cia que.los que se hallen en descu
bierto en l ." de Junio próximo se
rán corregí "os gubernativamente 

con todo el rigor á que me facultan 
las leyes. 

León y Mayo 9 de 1887. 
El Goliernador, 

Ricardo Garda. 

ORDEN PÚBLICO. 
I 

Circular.—Núm. 117. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia civil,. Agentes de Orden 
•público y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la 
busca y detención de Buenaventu
ra Carrillo Gusano, que desapare

ció de Falencia el dia 7 del corrien
te, cuyas señas & continuación se 
expresan, poniéndolo á mi disposi
ción si fuere habido. 

León 9 de Mayo áe 1887. 
SI Oobornador, 

Ifitcnrdo García. 

Señas del Bucnamnlura Carr i l lo . 

Es natural de Villalon, traginero, 
de 28 años, estatura regular, mo
reno, sin barba, cara redonda, bi
gote, ojos y pelo negros, viste de 
artesano paño de Astudíllo; lleva 
una muía de unas siete cuartas. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Mayo del año eeonomieo 
DE 1886 Á 87. 

Dis l r i lue ion de fondos por capítulos p a r a satisfacer las oiligaciones de dicho, 
mes, formada en vi r tud de lo prevenido por la disposición segunda de l a 
S e a l órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 
•10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Establecimientos., 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Cantidcules. 

Púsolas Cents. 

9.000 
11.000 
6.000 
1.000 
7.000 

30.000 
4.000 
3.000 

18.000 
12.000 
6.000 

Total 107.000 » 

de 1887.—El Contador de fondos provinciales. León y Abril 29 
Salustiano Pesadilla. 

Sesión de 29 de Abril de 1887.—La Comisión acordó aprobar la ante
rior distribución de fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, Fidel G. Tegerina.—El Secretario, García. 

i 'S 



EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 12 DE ABRIL DE 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
maSana con asistencia de los s e ñ o 
res Garcia Tegerina, Criado, Oria, 
Morán, Ruiz Cea, Alonso Franco, 
Garciá Gómez, Martínez Caballero, 
Canseco, Lázaro, Cañón, Valcarce, 
Delás y Pérez de Balbuena, y leida 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Pidió la palabra el Sr. Cañón para 
hacer presente que al admitirse ayer 
al Sr. Rodríguez Vázquez la renun
cia de Vicepresidente, se habia in
fringido el Reglamento, puesto que 
el asunt i m.' pasó á dictamen de la 
Comisión. Contestó el Sr. Presiden
te que el acta no podia reformarse 
por estar conforme con lo ocurrido, 
y por consiguiente que solo por 
medio de una proposición podia 
volver á tratarse. 

Dada por la Presidencia cuenta 
del fallecimiento del Sr. Banciella, 
á quien dedicó sentidas frases, y 
propuso que los Sres. Diputados 
que asistieran al entierro, lo hicie
ran representando ¡i la Diputación, 
quedó esta enterada con sentimien
to, y á propuesta del Sr. Oria, se 
designó una Comisión: que concur
riera á dicho acto, compuesta de 
los Sres. Alvarez, Almuzara y Bar
rientes; 

• Seguidamente se leyó una pro
posición para que se conceda un 
aumentj gradual de sueldo á los 
empleados provinciales, que defen
dió el Sr. Lázaro y fué tomada en 
consideración. 

Se presentó una proposición sus
crita por nueve Sres. Diputados 
pidiendo se nombre una Comisión, 
para que presente en esta misma 
semana un proyecto de plantilla. 
Habló en defensa de su convenien
cia el Sr. Morán, y preguntado si 
se tomaba en consideración así co
mo la urgencia, surgió una breve 
discusión sobre si habia de pasar á 
la Comisión respectiva, ó nombrar
se desde luego la-especial,-pidiendo 
con tal motivo el Sr. Pérez de Bal-
buena la lectura de.los artículos 81 
y 82 del Reglamento, y el Sr. Lazar 
ro que pasara también á la misma 
Ccmision la proposición que acába
te de defender. Acordada la urgen
cia se acordó que ambas pasaran ú 
la Comisión. 

Eatruron en el Salón los señores 
Alvarez y Rodríguez Vázquez. 

Suspendida la sesión por cinco 
minutos para el nombramiento do 
dicha Comisión y abierta de uuevo, 
se hizo la votación que dió el resul
tado siguiente: 

D. José Maria L á z a r o . . 12 votos. 
D. Esteban Morán 8 > 
D. Juan Francisco P é 

rez de Balbuena . . . . 6 > 
D. Emilio Delás . 6 » ' 
D. Balbino Canseco . . . 5 » 
D. Gonzalo Valcarce . . 2 > 
D. Natalio Redondo... 2 > 
D. Francisco C a ñ ó n . . . 1 » 
S. Ricardo Ruiz Cea. . . 1 > 
D. José Rodríguez Váz

quez 1 » 
D. Manuel Martínez Ca

ballero 1 » 
Papeletas en blanco... 1 * • 
Resultando con igual número de 

votos los Sres. Pérez de Balbuena 
y Delás , se procedió al sorteo, que 
des ignó al último, y quedaton en 
consecuencia nombrados los s e ñ ó 
les Lázaro, Morán y Delás. 

Leida una proposición suscrita 
por los Sres. Pérez do Balbuena y 
Cañón, y por el Sr. Lázaro, este 
para • autorizar su lectura* á fin de 
que la Diputación vuelva sobre su. 
acuerdo referente á la renuncia del 
Sr. Rodríguez Vázquez, de la Vice-
presidencia, la defendió el Sr. Ca
ñón , fundándose en el art. 57. de la 
ley provincial. Fué tomada en con
sideración y pasó á la Comisión de 
Gobierno. 

• A las Comisiones también pasar 
ron-una instancia del Capellán de la 
cároel pidiendo gratificación, y la 
solicitud del Ayuntamiento de V i -
llablino para la reconstrucción del 
puente de «Los Caboalles.» 

Quedó enterada de haber sido 
autorizado el presupuesto adicional 
para el actual año económico. 

Se entró en la orden del dia, con
tinuando la discusión del voto par
ticular del Sr. Canseco en el d ic tá-
men sobre reforma del Reglamento 
de Beneficencia. Concedida la pa
labra al Sr. Alvarez para rectificar, 
insistió en que razones de morali
dad aconsejaban la supresión de la 
Casa-Cuna de Ponferrada, lo que si 
se hiciera, disminuiría notablemen
te las exposiciones en el torno, y 
que lá emancipación de las acogi
das úti les para el trabajo ora con
veniente señalarla á los 22 años en 
que están completamente desarro
lladas. Combatió en el mismo sen
tido el voto'particular, el Sr. Láza
ro, y añadió tener entendido que en 
aquella. Cuna se exponen muchos 
hijos i legí t imos, y de otras provin
cias l imítrofes. 

Pasadas las horas de reglamento 
y habiendo manifestado el Sr. L á 
zaro que aun tenia que decir en este 
asunto, se levantó la ses ión. 

León 25 de Abril de 1887.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliíucíoml ie 
Bemiza. 

Terminadas las cuentas munici
pales de los ejercicios económicos 
de 1881 á 86 inclusive, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término, 
de 15 dias, contados desde el que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
todo vecino pueda examinarlas y 
presentar las reclamaciones que in 
teresarle puedan. 

Benuza ].' de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Nicolás Rodríguez. 

Terminada la confección de las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, pertenecientes al ejerci
cio ecenómico de 1885 á 1886, que
dan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de 15 
dias, que empezarán, á contarse 
desde la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. E l que desee examinarlas 
y hacer objeciones á las mismas de
berá hacerlo en los dias determina
dos, pues pasados no habrá lugar. 

Benuza Mayo 5 de 1887.— El A l 
calde, Nicolás Rodríguez. 

• Alcaldía consülucioiial de . .... 
Cea. 

Se me ha dado cuenta por el ve
cino D. Marcos Fernandez Diez que 
su hijo Arturo Fernandez,' ha des
aparecido de la casa paterna en 
compañía de otro llamado Santiago 
Gutiérrez en la tarde del dia 30 del 
próximo pasado Abril, ignorándose 
su paradero, cuyas señas se expre
san á continuación; dichos sugetos 
van indocumentados, interesándose 
su busca'y captura y caso de ser 
habidos ponerlos á disposición de 
esta Alcaldía.• 

Cea 2 de Abril de 1887.—El A l 
calde; Podro Fernandez. 

Señas de Ar turo I'ernandez. 
Edad 16 años , estatura un metro 

y 460 milímetros, cara redonda, co
lor moreno, pelo y ojos negros, na
riz regular, viste chaqueta de paño 
usado'y pantalón, lleva una boina 
encarnada, calza borceguíes . 

Señas de Santiago Gutiérrez. 
, Edad 18 años, estatura un metro 

y 500 milímetros, pelo y ojos casta
ños , nariz regular, viste blusa y 
pantalón de paño viejo, calza bor
c e g u í e s gordos. 

A Icali ia consütucional de 
San A d r i á n del. Valle. 

Fijadas por este Ayuntamiento 

las cuentas municipales de és te 
distrito correspondientes al añ» 
económico de 1885 á 1886, se hallan 
espuestas al público por término 
de quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los 
cuales, podrán examinarlas y pre
sentar las reclamaciones y reparos 
que crean oportunos; advertidos que 
pasados dichos dias no les serán 
admitidas. 

San Adrián del Valle 7 de Mayo 
de 1887.—El Alcalde, Luis Cascon. 

Alcaldía constitucional de 
. Armvnia. 

No habiéndose presentado á la 
revisión facultativa del corriente' 
año el mozo José Gómez y Martínez, 
hijo de Trifon y Casimira, natural 
de esta población, alistado en este 
Ayuntamiento en el ano dé 1885, 
cual con puntualidad Ib verificó én 
el próximo pasado aun hallándose' 
á mucha distancia trabajando en 
las l íneas férreas, como también sus 
padres, cuyo paradero se ignora en 
el presente año, á pesar'de las dili
gencias praticadas al efecto, sé le 
requiere por el presento y últ imo' 
para que comparezca inmediata
mente, pues en otro caso le parará; 
el perjuicio á que dé lugar. 

Armunia á 8 de Mayo de 1887.—' 
Antonio Alvarez"' ' ' "" 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1887-88, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarías respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de es té anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para quo 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 
. Villasabariego 

Destriana 
Villaquilambre 
Castropodame 
Carrocera 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de todas las personas su
jetas á las mismas con arreglo á la 
ley, se hallan expuestos al público 
en las Secretarias de Ayuntamiento 
respectivas por el término do • ocho 
dias que empezarán á contarse des
de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pasado dicho término no se ad-
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mitirán reclamaciones sobre la clase 
á que se hallan inscritos. 

' Calzada 
Zotes del Páramo 
Roperuelos del Páramo 
Villadecanes 

JUZGADOS. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
: Juez de primera instancia del 

partido de Sahagun. 

Hago saber: que por Miguel Ba-
fios Miguelez, vecino dé E l Burgo 
elector para Diputados á Cortes se 
ha presentado demanda en este Juz
gado solicitando se declare igual 
derecho electoral á favor de Camilo 
Baños Rojo, Acisclo Baflos Rojo, 
Antolin de Prado Baños, León Cira-
ñeras Copete, Jacinto Casado Rojo 
y A g u s t í n Antón Miguelez, vecinos 
de E l Burgo; de Sebastian Baños 
Hojo, Benito Fernandez Herreros y 
Francisco de Prado Morán vecinos 
de Calzadilla en el propio distrito 
de El Burgo, por reunir las circuns
tancias legales y que se les incluya 
é n las listas electorales para Dipu
tados á Cóttes del referido distrito 
municipal, cuya demanda á que 
acompaña los documentos preveni
dos ha sido admitida mandando ha
cer su publicación en la forma pres
crita por la vigente ley electoral. 

Lo que se hace notorio por medio 
del presente edicto para que dentro 
del término de 20 dias á contar des
de la inserción del mismo en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia puer 
dan presentarse reclamaciones con
tra la pretensión deducida. 

Dado en Sahagun á 30 de Abril 
de 1887.—Tomás de Barinaga Be
lloso.— P. S. O., Antonio de Prado. 

Cédula i e citación. 

E l Sr. D. • Marcelino Aguñdez) 
Juez de instrucción de este partido 
de Lo Vecilla, en providencia de es
ta fecha dictada en cumplimiento 
de órden de la Audiencia de lo cri
minal de León procedente de causa 
allí pendiente contra Servando Sua-
rez Gutiérrez, vecino de Barrio do 
la Tercia, quo se cite por medio 
de la presente á Canuto Suarez, ve
cino que se dice ser de dicho Barrio, 
y , cuyo domicilio se ignora, para 
que el dia 27 de Mayo próximo y 
hora de las diez de la mañana se 
presente en la sala de indicado Tri 
bunal á declarar en las sesiones del 
juicio oral acordado en dicha causa; 
y se encarga á los agentes de la po
licía judicial procedan á su busca 

antes del referido dia: j en cumpli
miento de lo acordado expido la 
presente en La Vecilla á 30 de Abril 
de 1887.—El Secretario judicial, 
Leandro Mateo. 

Cédula de citación. 

Por la presente y- en virtud de 
providencia dictada' con' esta fecha, 
por el Sr. D. Marcelino Agundez, 
Juez de primera instancia de-este 
partido, en juicio declarativo de 
mayor cuantía seg'úidb por D. José 
Alonso Liébana, vecino que fué de 
La Puebla de Lillo,- contra D. Ra
món Estrada y Rábágó que lo fué de 
Mogrovejo sobre rescisión de. un 
contrato de compra-venta de una 
cssa en el casco de la villa de Bo-
ñai-, se cita y llama á los herederos 
de D. José, cuyos nombres y para
dero se ignora, para que dentro del 
término de 20 dias á contar desde la 
inserción de esta cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Leori 
y Gaceta de Madr id , y con apercibi
miento de todo perjuicio, se pre-
senten: en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, con objeto de 
notificarles una providencia. 

La Vecilla y Abril 22 de 1887.— 
De que yo Escribano doy. fé , Lean
dro Mateo. 

Jmgado. de .1.* i nHanc i l de 

Z d Pecil la; ' 

Habiende cesado D.. Wenceslao 
Garcia Gómez en el cargo de Regis
trador do la propiedad interino de 
este partido, se anuncia al público 
por cuarta, vez á fin .de que puedan 
deducirse las reclamaciones á que 
hubiere lugar, para los efectos de 
devolución de la fianza..... 

La Vecilla 26 de Abril de 1887 .— 
E l Juez, Marcelino Agundez.—El 
Secretario, Leandro Mateo. 

Cédula de citación. 

E l Sr. D. Alberto Rios Rojas, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido por providencia del dia de 
ayer, dictada en diligencias sobro 
cumplimiento de una carta órden 
procedente de la Sala de lo Criminal 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Oviedo, ha acordado so cite á me
dio de la presente cédula á Casimiro 
Fernandez Garcia, vecino do Baiña, 
concejo de Miéres, partido judicial 
de Pola de Lena, cuyo individuo se 
ausentó de su domicilio hace más 

de un año con dirección á León, 
ignorándose su actual paradero, pa
ra que el dia 18 del corriente mes 
y hora de las once de su mañana 
comparezca ante dicho superior 
Tribunal con objeto de asistir á las 
sesiones del juicio oral, que darán 
principio en los expresados dia y 
hora, en la causa seguida contra 
Faustino Alvarez Madera por .des
cubrimiento y revelación de un se
creto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer incurrirá en la mul
ta de. 5 á 50 pesetas. . 

Avilé&2 de Mayo de 1887 E l 
Secretario, José Alonso y Buján. 

D. Ambrosio Prieto, Juez municipal' 
suplenteen funciones de propieta
rio de esta villa de Sahagun. • 

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de suplente de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
la cual se ha de proveer con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 406 de la 
ley orgánica del Poder judicial y 12 
y siguientes del Reglamente de 10 
de Abril de 1871; los aspirantes 
presentarán sus solicitudes, en este 
Juzgado, en el término de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, acompañando los do-
oiimentos de aptitud y demás' a que 
se refiere el art. 13 de dicho Regla
mento. . 

Sahagun Mayo 4 de 1887.—Am
brosio Prieto, —Por; su mandado, 
Valentín' Montenegro. 

A N D N C I O S O F I C I A X E S . ' ' • ' 

'. b iSTMTO UMYERSITMUÓ DE OVIEDO. 

' ' PROVINCIA DÉ OVIEDO* \ ' ' ' 

. De conformidad á lo prevenido en 
la Real, órden de 20 de Mayo, de 
1881, se anuncia vacante la escue
la elemental de niños de la calle de 
la Luna, en esta capital, que habrá 
do proveerse por oposición, en 
equivalencia de la de igual clase y 
categoría del Fontán. que vacó por 
fallecimiento del maestro propie
tario y á la que fué trasladado, á 
su instancia, el de la primera, dota
da con 1375 pesetas anuales y d e m á s 
emolumentos que por la ley le co
rresponden. 

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta capital, en la 
segundaquincenade Junio próximo. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes documentadas á la Junta 
provincial do Instrucción pública 
de Oviedo, dentro del término , de 
30 dias, á contar desde la publica

ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de dicha provincia. 

Oviedo 3 de Mayo de 1887.—El 
Rector, León Salmean. 

D. Andrés Pérez Salvatierra, C a 
pitán primer Ayudante del Cuer-' 
pp de Estado Mayor de Plazas.... 
Haciendo uso de las facultades 

que la ley me conceden, cito,,U&mo 
y emplazo al soldado de Adminis
tración Militar de está Plaza Regino 
dé la Puente Castaño, para que en 
el término de 30 dias contados des
de la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
comparezca en esta plaza á respon
der á los cargos que le resultan en 
la caasa que como Fiscal, le instru
yo por el delito de deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, encargando á las autoridades 
que procedan á la captura del mis
mo cuyas señas son: 

Regino de la Puente Castaño, hir 
jo de Luis y de Dolores, natural de 
Villacarbiel, provincia de León, de 
23 años de edad, soltero, de oficio 
carpintero, estatura regular, barba 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos fardos, nariz regular, boca re-r 
guiar, color bueno, sin señas parti
culares . .- „ 

Barcelona 14 Abril de 1887.—An^-
drés Pérez.—Por mandado del F i s -
cal, el Secretario, Enrique Vecilla. 

D. Manuel Ladrón de Guevara, C a 
pitán Fiscal del Batallón Depósi to 
de la Coruña n ú m . 01. 
Hallándome instruyendo sumaria 

de órden superior contra el soldado 
destinado á Ultramar Emilio Lagar 
Fernandez, por haber faltado á la 

• concentración para su embarque en 
esta:capital. 

En uso de las facultades que en 
estos casos me concede la ley de 
Enjuiciamiento militar y órdenes 
vigentes, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido Emilio Lagar Fernandez, para 
que en el término de 30 diás á con
tar desde la publicación de este 
edicto comparezca en el cuartel de 
Santo Domingo donde se h á l l a l a 
oficina de este Batallón á dar sus 
descargos; en la inteligencia de que 
de no verificarlo se le segu irá la 
causa en ausencia por rebeldía. 

La Coriiñá 25 de Abril de 1887. 
—Manuel L . de Guevara. 
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Helacion nominal de los individuos del mismo pertenecientes al̂  reemplazo de 1877 á quienes se les llama,para cobrar sus alcances, que Íes resultaron 

en nutttimo-qjuete los.cnatesise ptetontatán en-laioficina. DetaÚ'cbl mismo eaUbleddaen etcnartel. ¡ ' , 

Sargento 2.° 
Soldado . 

Cabo 2.? 

Cabol." 

A n ^ é l Flores A l v a r e z . ; . . . . . . 
Benito Fernandez D í a z . . . . . . 
Ciríaco Montero Ruiz.: 
Celestino Aparicio Barriales.. 
Francisco Dieziy-Diez. • 
Fernando Alvarez Fernandez. 
Florentino Oarcia González . . 
Francisco Alvarez Gómez 
Hilario González V i ñ u e l a . . . . 
Juan Medina Floré;. 
José Ferrera Puente...: 
Isaac Curieses Llórente , 
Luis González Fuentes . '. 
Pascual Díaz L ó p e z . . . . . . . . . 
Santiago Pola Rabanal 
Andrés Morán R o d r í g u e z . . . . 

Vegas del C'óniadó . 
S a n t i b a ñ e z . . . . . ' . . . . 
Villada.. 
Villamqr., 
Riósecó'de T a p i a . . ' . 
Salamon.. í . ' . . . ¡ . .v.-; 
Villadiego.: 
Paredes de N a v a . , . . . . . 
F ó r i t á i i o s ' . . ' . . . . . 
Riaño 
viliafeliz:r.-.-.; 
V i l l a r r a m i e l . . . . . . . . . . 
Arenillas.. . . . ' . ', 
Leen... 
Santiago de las Villas., 
Sorribas 

Ayuntamientos. 

Ídem 
G r á d e f e s . — 
Calzada 
Idem... , 
I d e m . ; 
Idem.' . . . . . . 
Villavelasco., 
Idem ( 
Garrafe., 
Sahagun 
Valdefresno 
Idem (Palencia). 
Galléguillo's. . . .: , 
L e ó n . . . . . . . . . . 
Carrocera.... 
La Robla 

Cuerpos de que proc'sílon: 

Primer Regimientó de Ingenieros. 
Primer Batallón Regimiento Infantería deBorbon. 
Artillería de Campaña.—4.° Regimiento Montado. 
Primer Batallón Regimiento de Mindanao. 
Cuarto Regimientó Montado de Artillería. 
Regimiento Infantéria de Borbon. 
Segundó Batallón Regimiento de Sevilla. 
Primer Batallón Regimiento de Mindanao. 
Regimiento Infantería de SevilU. 
Regimiento Infantería de Mindanao. 
Regimiento Infantería de Sevilla. 
Regimiento.Infanteriá de Andalucía. < 
Regimiento Infantería de Córdoba. 
Primer Regimiento de Ingenieros. 
Primer Regimiento de Ingenieros. 
Regimiento Infantería de Borbon. 

León 27 Abril de 1887.—Él Jefe^del Detall del accidental, Higinio Ros.—V.° B.°—El Teniente Coronel primer Jefe, Quirós. 
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Eelacion nominal dé los individuos dolmiamo pertenecientes al reemplazo de 1878 á quiénes sé les llama para cobrar sus alcances, que les resulta
ron en su último,ajuste, los cuales se presentarin en la Óflcina del D ^ 

. ciases-

Soldado 
Cabo 2." 
Otro I." 

Soldado 

Pedro García Santisteban 
Francisco San Juan Bayon., 
Cándido Muñoz Rodriguez... 
Isidro Salas Alaez 
Sebastian Rodríguez Morán.. 
Valeriano González Diez 
Felipe Castaño Castillo 
Juan Réyero González 
José González Muñoz 
Lino Suevo Domínguez 
Juan González Casado 
Felipe García González 
Tirso Iglesias González 
Nicolás Balbuena Alonso. . . . 
Crisanto Alonso Gut iérrez . . , 
Ignacio Rodriguez Casilla... 
Donato Martínez Rodriguez., 
Vicente González Gutiérrez. 
Venancio García Rodriguez. 
José Rodriguez Acevedo.,. . 
Cándido Vallejo Herrero.. . . 
José Borge Cuesta 
Bernardo Santos Cuesta,... 
Gregorio Santos Bartolomé. 
Gregorio González Conde... 
Pascual González Tomé 
Tomás Martínez A l i e s . . . . . . 
Antonio Alvarez R e y . . . . . . 

Cuadros.., 
Mansilla de las M u í a s . . . 
León 
Villalboñe.. v. . . . 
Casares. 
Pedrosa 
Alcedo 
Lodares 
Boñar 
Escaro 
Valverde de la Sierra. . . 
Pardavé 
Ciguera 
Cigares. 
Serri l la . . ; : 
Valdecastillo 
Casares 
La Robla. 
Quintana 
Millaró 
Carbajal 
Grajal de Campos. . . . . 
Santa; Cristina 
La Bañeza 
Vega de Almanza 
Villacidadés de Campos 
Mamés 
Guaza. 

Ayuntamientos. 

Cuadros 
Mansilla de las Muías 
León ;-. . . . 
Valdefresno 
Rediezmo 
Cármenes 
La Robla 
Vegamian 
Boñar 
Riaño 
Boca de Huergano 
Matallana 
Sa lamón . . .• : • 
Salamon 
Matallana 
Boñar. 
Rodie¿mo 
La Robla 
Cistioraa 
Rediezmo 
Villavelasco '. . 
Grajal de Campos 
Santa Cristina 
La Bañeza 
Almanza 
VillacidadesdeCampos(Palencia) 
Villaturiel 
Gua2a (Palencia) 

Cuerpos do que proceden. 

Regimiento Infantería de Sevilla 
Regimiento Infantería Isabel II 
Regimiento Infantería de Luzon 
Regimiento Infantería de Sevilla 
Regimiento Infantería de Andalucía 
Regimiento Infantería de Córdoba 
idem idem de ídem 
ídem Isabel II 
idem de Baleares 
Regimiento Infantería de Córdoba 
Regimiento Vad-Ras 
Regimiento Infantería de Garellanó 
idem idem de idem 
Regimiento Caballería deFarnesio 
Regimiento Infantería de Andalucía 
Regimiento Infantería de Mindanao 
Regimiento Infantería de Córdoba 
Regimiento Infantería de Soria 
idem idem de Sevilla 
idem idem de Vad-Ras 
idem idem de Baleares 
Regimiento Infantería de Córdoba 
Regimiento Infantería de Sevilla 
Regimiento Infantería de Vad-Ras 
Regimiento Infantería de Sevilla 
idem Constitución 
idem Andalucía 
ídem Borbon 

gene 
en e 
por 
tadoí 
hora 
de lí 

León 27 Abril, 1887.—El Jefe del Detall accidental, Higinio Ros.—V.0 B.°—El Teniente Coronel primer Jefe, Quirós. 

D . . Juan Ruiz Herrera, Capitán gra
duado Teniente del Batallón Re
serva de Léon núm. 110, y Fiscal 

• nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel Jefe de Zona accidental de 
esta plaza. 

No habiéndose presentado en la 
Caja de recluta de esta Zona, el 
dia 1.° de Marzo, como estaba pre

venido en el art. 4.° de la Real or
den ;dp 27 de Diciembre últ imo in
serta en la Gacela oficial, y Colección 
legislativa del mismo año, el re
cluta del últ imo reemplazo, Antonio 
Balbuena González, hijo de Juan y 
de Justa, natural de Rabanal, Ayun
tamiento de La Robla de esta pro
vincia á quien estoy sumariando 
por dicho motive, 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos, & los Oficiales del Ejér
cito, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado 
individuo, señalándole el cuartel de 
la fábrica de esta ciudad, donde de
berá presentarse en el término de 
30 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des

cargos, y do no presentarse en el 
término señalado so s iguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

León 21 de Abril de 1887.—El Te
niente Fiscal, Juan Ruiz. 

tEorv.—isa*. 
Imprenta de la Diputación provincial. 


